Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 22 de mayo de 2009.
VISTO, para fallo definitivo del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior (“TEM”) la presentación de fecha 23 de marzo de 2008 en la que el Dr. Adémar Morales se presentó pidiendo que se juzgara su conducta ética y la de los Dres. Waldemar Correa, Juan M. Ramos y Moisés Salgado.

RESULTANDO:

1. Realizada la presentación, el TEM abrió una etapa de mediación con el propósito de lograr un acercamiento entre las partes. En esa etapa declararon el Dr. Morales (fs. 74), el Dr. Correa (fs. 82), el Dr. Ramos (fs. 98) y el Dr. Salgado (fs. 118). Dicha etapa de mediación no prosperó y con fecha 7 de noviembre de 2008 a fs. 126 el TEM decidió abrir el correspondiente proceso disciplinario.

2. Según surge de fs. 128 y 129, se citó al Dr. Salgado quien no concurrió a declarar. A fs. 130 declaró el Dr. Ramos. A fs. 141 declaró el Dr. Correa. A fs. 148 declaró la Dra. Aguerre. A fs. 153 declaró el Dr. Morales. A fs. 188 declaró el Dr. Sarroca.

3. A fojas 195 el TEM consideró suficiente la instrucción y dio vista de lo actuado. Ninguno de los destinatarios de la vista realizó descargos o propuso prueba complementaria, por lo que el 27 de marzo de 2009 el TEM dispuso que el expediente pasara a estudio de sus miembros que acordaron el presente fallo.

CONSIDERANDO:

1. El TEM ha analizado la conducta de los Dres.  Adémar Morales, Waldemar Correa, Juan M. Ramos y Moisés Salgado. Luego de la prueba vertida se entienden acreditados los hechos que a continuación se exponen.

2. El Dr. Morales fue designado para ejercer la jefatura del Servicio de Cirugía de la Asistencial Médica Cooperativa de Maldonado (AMECOM). Con fecha 19 de diciembre de 2007 los Dres. Salgado, Ramos y Correa elevaron a la Comisión Directiva de AMECOM una nota en la que acusaban al Dr. Morales de faltas a la ética profesional.  El TEM, por unanimidad, entiende que están probadas conductas del Dr. Morales que efectivamente vulneran normas específicas del Código de Ética Médica (“CEM”)  de la Federación Médica del Interior (“FEMI”). Dichos hechos se pasan a detallar.

3. El Dr. Morales, al acompañar a la Dra. María Esther Aguerre, comentó delante de un paciente que el no hubiera seguido el procedimiento que con ese paciente siguió su médico tratante. Al respecto declaró la Dra. Aguerre que “cuando yo asumo la dirección del Sanatorio Cantegril hace ya 3 años impuse una norma de hacer una visita a todos los pacientes internados junto con la nurse, un día estando el Dr. Morales como jefe de cirugía me preguntó: “te puedo acompañar a hacer la visita?”, sí ningún problema, mi actitud de la visita es una visita social, por confort, por servicio, por limpieza, pero no médica, entonces él venía conmigo y en un momento que pasábamos por una cama que había un enfermo quirúrgico el doctor le preguntó “de qué lo operaron?”, de tal cosa, miró y le dijo “yo no hubiera hecho eso”, nada más, él no le preguntó quién lo había operado, ni nombró a nadie, ni involucró a ninguna persona, fue solamente el comentario que él no hubiera hecho eso…” (fs. 148). La Dra. Aguerre entendió que ese comentario podía afectar al paciente y así lo expresó ante el TEM: “a mí lo que me importa es el paciente, yo lo comenté porque no me parece una actitud, cuando a mí me hablan de la parte médica yo les digo “no yo acá vengo de visita, ustedes tienen sus médicos tratantes”, porque yo no puedo crear la duda en los pacientes cuando tienen su médico de cabecera, entonces en ese sentido fue que yo comenté, yo me cuido mucho, y después nunca más hizo visita conmigo” (fs. 149). Y seguidamente lo reafirma: “yo tengo mucho cuidado cuando haga las visitas en no preguntar quien lo atiendo, quien no lo atiende, porque a veces un gesto cae mal frente al paciente, por eso yo siempre lo hago, me cubro, todas las semanas, lo seguí haciendo todo estos 3 años y yo siempre digo cuando me preguntan “podré hacer tal cosa”, les respondo, cuando venga su médico tratante le pregunta, yo sí me ocupo si pasó la visita y el médico tratante hace más de 24 horas no lo vino a ver, hacerlo llamar para que venga a verlo y a controlar y ahí me entero quien es, pero no pregunto para no crear esa inseguridad en la gente, porque cuando se pierde la confianza en el médico que lo trata es bravo, fue un comentario poco feliz, pero no preguntó quién lo había operado” (fs. 149). El Dr. Morales sobre este episodio testificó que “el paciente ni se enteró, yo dije “yo lo hubiera hecho distinto”, no es intención de menoscabar al colega delante de nadie, yo puedo hacer distinto cualquier otro procedimiento y no por eso es desdoroso para el otro médico, no pregunté ni quien era el médico, dije “yo lo hubiera hecho distinto”, más nada” (fs. 159). El TEM entiende que el comentario es inapropiado y la declaración de la Dra. Aguerre afirma que el paciente escuchó. Es más, según la Dra. Aguerre, el comentario se lo hizo al paciente (fs. 148). En ese contexto no es creible la declaración del Dr. Morales al decir que el paciente no escuchó. Menos creible   es su testimonio cuando en la misma foja dice que “el paciente ni se enteró, yo se lo dije a ella y a la nurse y la doctora está dispuesta a venir acá y decir esto”. La Dra. Aguerre declaró lo contrario y el Dr. Morales no propuso como prueba la declaración de la nurse en la etapa que pudo hacerlo. 
4. El TEM considera que en este episodio el Dr. Morales violó el inciso final del artículo 66 del CEM. Esta norma dispone que “No es ética la calumnia ni los comentarios capaces de perjudicar al colega en el ejercicio de su profesión”. Aún cuando no mencionó al colega, el paciente obviamente sí sabía quien lo había tratado, por lo que la norma es aplicable. Asimismo, la disposición no exige que el comentario se realice directamente al colega. Hacerlo frente al paciente es aún peor. Por otra parte el decir “yo lo hubiera hecho distinto” es ya un juicio de valor sobre el accionar del colega que tiene la potencialidad de descalificarlo. 
5. En un segundo orden de hechos, el TEM entiende probado que el Dr. Morales coarto el derecho del paciente a la libre elección de su médico. El 11 de enero de 2008 la señora Graciela Prandi Jaurena, eleva una nota a la Comisión Directiva de AMECOM en la que narra el siguiente episodio: “por la presente me dirijo a ud. para plantear una situación que considero no corresponde con la muy buena eficiente atención ya conocida, que ofrece a sus usuarios, vuestra institución. El día lunes 28 de mayo del 2007 mi esposo, el Sr. Raúl Carlos Antoine, viajando desde Montevideo a nuestra ciudad, tiene la fatalidad de sufrir un accidente automovilístico en la ruta, volcando el coche en que viajaba. Es trasladado al Servicio de Emergencia del Sanatorio Cantegril y derivado a cirujano. En ese momento y teniendo en cuenta que tanto mi esposo como yo somos socios del Blue Cross&Blue Shild, solicito se llame al Dr. Waldemar Correa Fontes, aduciendo que es nuestro cirujano de confianza y quien nos ha atendido a todos en mi familia. Se presenta entonces quien dice ser el cirujano de guardia, el Dr. Morales y me responde que el Dr. Correa no es ningún cirujano especial para llamarlo y que la atención la va a realizar él en su carácter de cirujano de guardia. Dada mi situación de angustia frente al momento que estaba viviendo y sobre todo viendo a mi esposo accidentado y necesitando atención, opto por aceptar dicha imposición. Al día siguiente me comunico con el Dr. Correa y le solicito controle a mi esposo, el cual a su vez me responde que estaba disponible si hubieran requerido sus servicios. El malestar mío y de mi familia frente a la actitud asumida por el Dr. Morales era tal que le manifiesto al Dr. Correa que iba a presentar una queja a quien correspondiera, tanto en la asistencial como ante mi seguro. El Dr. Correa me tranquiliza y me plantea que no valía la pena presentar dicha denuncia.” (fs. 69).  A fs. 155 el Dr. Morales manifiesta no recordar el hecho. No existen motivos para dudar del documento y el Dr. Morales no ha producido prueba alguna para desvirtuarlo.
6. A fs. 72 y 73 luce agregada carta de febrero del 2008, firmada por Ángela Machado y Julio Anchetta, dirigida a la Directiva de AMECOM, que dice: “me dirijo a Uds. por intermedio de esta nota para denunciar una de las tantas irregularidades que me han sucedido, tenía coordinado para el día 20.10.06 hora 8 una intervención quirúrgica de Papiloma anal. Dicha cirugía me la iba a realizar el Dr. Waldemar Correa y fue suspendida el día 9.10.06 por el Dr. Morales y citado por él mismo para una consulta el día 10.10.06 la cual se llevó a cabo con el Dr. Morales y Dr. Sarroca , no saliendo de mi asombro, por la decisión tomada por dichos médicos, me realizó el Dr. Sarroca dicha intervención en policlínica quirúrgica de dicho sanatorio, con la aprobación del Dr. Morales a la hora 16. No habiendo consultado con el Dr. Correa aunque mi señora se lo sugirió al Dr. Morales. A la hora 16 y 30 fui para mi domicilio, sin ningún calmante siquiera y con la versión del Dr. Sarroca de que iba a mandar analizar dicho papiloma y que agradeciera de que me había anestesiado la zona que él no acostumbraba  hacerlo, encontrándose el Dr. Morales presente en ese momento aprobando dicha versión. Mi señora se dirigió a las oficinas de policlínica centro para hablar con el Dr. Ruiz, no pudiendo hacerlo, por no permitirlo la Sra. Secretaria Mariela Alvariza quedando informada ella, le contestó que dicho facultativo era grado 5 que yo no iba a tener problema alguno, que sabía más de cirugía que cualquiera de los de la zona. Hoy día recurrro a Uds. porque me volvieron a salir en la misma zona 2 papilomas chicos y no quisiera tener el mismo problema con dicho facultativo, que les parece a Uds., que siendo socio de toda una vida de la asistencial, tenga que pasar por ese trance. Con un facultativo con tanta mala voluntad y responsabilidad, como el Dr. Morales como jefe de cirugía”.
7. En este episodio el Dr. Morales alega que todos los pacientes con patología ano rectal debían pasar antes por policlínica. Sin embargo, según surge de fojas 70 la nota del Dr. Morales en la que se decía que todos los pacientes, salvo hemorroides y fisuras, deben ser vistos en policlínica de colo rectal  antes de ser operados, es de fecha 13 de agosto de 2007 y el hecho narrado en el numeral 6º es de fecha anterior.  Por ello, el argumento defensista del Dr. Morales no es de recibo.
8. En estos casos se ha violado el artículo 24.1 del CEM que consagra como un derecho del paciente “La libre elección de su médico y a la consulta con otro médico sin que se vea perjudicado en la continuidad de su asistencia”. 
9. Es necesario señalar que la iniciativa del Dr. Morales de crear una policlínica colo rectal era una idea beneficiosa para el paciente y la institución. Los Dres. Waldemar Correa, Juan M. Ramos y Moisés Salgado no demostraron una adecuada colaboración con la iniciativa al no concurrir a esa policlínica. No obstante, ello puede haberse debido a un innegable  ámbito de rispidez que se generó muy probablemente por el informe inicial del Dr. Morales sobre  las fallas de sutura. La difusión de ese estudio – estudio que no fue realizado a través del Comité de Infecciones Hospitalarias y que luego fue contradicho por una auditoría externa- generó el ámbito de desentendimiento al que se hizo mención. No obstante, el TEM entiende que esa ausencia de colaboración solo tiene repercusión en el ámbito administrativo y no en el plano ético. Debido a ello en el caso de los Dres. Waldemar Correa, Juan M. Ramos y Moisés Salgado el TEM considera que no han cometido ninguna violación a la ética médica.

10. En cuanto a la sanción, el Dr. Morales fue gestor de una buena iniciativa pero no supo llevarla a cabo gestando un adecuado relacionamiento con sus colegas. Por ello el TEM entiende que las faltas descriptas ameritan en el caso la sanción mínima, esto es, una observación.

Por lo expuesto el TEM Falla:

1. Declarar que el Dr.  Adémar Morales ha violado los artículos 24.1 y 66 del CEM.

2. Imponerle como sanción una observación.

3. Declarar que no han cometido faltas a la ética los Dres. Dres. Waldemar Correa, Juan M. Ramos y Moisés Salgado.

4. Notifíquese y comuníquese al Comité Ejecutivo de FEMI y a la gremial médica de Maldonado.

           Dr. Daniel Morelli                                         Dra. Liliana Montiel

Dr. Ángel Valmaggia         Dra. María Bancalari        Dr. Washington Lanterna 
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